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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Fernando Rubio Quiroz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Promover el establecimiento y la operación de mecanismos de participación ciudadana. Constituir el Consejo Consultivo Nacional del 

Sector Ambiental como mecanismo de participación ciudadana de carácter consultivo y su estructura federalizada. Establecer los 

mecanismos de participación ciudadana y la plataforma nacional de participación ciudadana del sector ambiental. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4466-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 158.- Para los efectos del artículo anterior, la 

Secretaría: 

 

I.- a V.- … 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de participación ciudadana  

 

Artículo Único. Se adiciona la fracción VII del artículo 158; se 

reforma el artículo 159, y la nomenclatura actual del Capítulo II 

del Título Quinto Participación Social E Información Ambiental, 

recorriéndose el actual capítulo II, que pasa a ser Capítulo III 

Derecho a la Información Ambiental, se recorren los actuales 

artículos 159 Bis, 159 Bis 1, 159 Bis 2, 159 Bis 3, 159 Bis 4, 159 

Bis 5, 159 BIS 6 que pasan a ser, en orden, 159 Quater, 159 

Quater Quater 1, 159 Quater 2, 159 Quater 3, 159 Quater 4, 159 

Quater 5, 159 Quater 6; se adiciona un Capítulo II de los 

Mecanismos de Participación Ciudadana, las secciones I, II y III 

al Título Quinto Participación Social e Información Ambiental y 

los artículos 159 Bis, 159 Bis 1, 159 Bis 2, 159 Ter y 159 Ter 1, 

para quedar como sigue: 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente  

 

Capítulo I 

Participación social 

 

Artículo 158.   

 

 

... 
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VI.- Concertará acciones e inversiones con los sectores social y 

privado y con instituciones académicas, grupos y organizaciones 

sociales, pueblos indígenas y demás personas físicas y morales 

interesadas, para la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 159.- La Secretaría integrará órganos de consulta 

en los que participen entidades y dependencias de la 

administración pública, instituciones académicas y 

organizaciones sociales y empresariales. Dichos órganos tendrán 

funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en materia de 

política ambiental y podrán emitir las opiniones y observaciones 

que estimen pertinentes. Su organización y funcionamiento se 

sujetará a los acuerdos que para el efecto expida la Secretaría. 

 

Cuando la Secretaría deba resolver un asunto sobre el cual los 

órganos a que se refiere el párrafo anterior hubiesen emitido una 

opinión, la misma deberá expresar las causas de aceptación o 

rechazo de dicha opinión. 

 

 

 

VI. Concertará acciones e inversiones con los sectores social y 

privado y con instituciones académicas, grupos y organizaciones 

sociales, pueblos indígenas y demás personas físicas y morales 

interesadas, para la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente; y, 

 

VII. Promoverá el establecimiento y la operación de mecanismos 

de participación ciudadana en el Sector. 

 

Capítulo II 

De los mecanismos de participación ciudadana 

 

Sección I 

 Consejo Consultivo Nacional del Sector Ambiental 

 

Artículo 159. La Secretaría constituirá el Consejo Consultivo 

Nacional del Sector Ambiental como mecanismo de participación 

ciudadana de carácter consultivo con el objeto de colaborar 

mediante opiniones en la formulación y ejecución de la política 

ambiental federal a fin de garantizar el derecho humano a un 

medio ambiente sano. 

 

 

 

El Consejo tendrá una estructura federalizada que se compone de 

treinta y dos representaciones estatales, una representación de los 

pueblos indígenas y una representación de jóvenes.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada representación estatal estará circunscrita a una Entidad 

Federativa y se integrará por convocatoria pública de la siguiente 

manera: 

 

a) Un académico o investigador adscrito a una institución 

académica de la entidad federativa que corresponda;  

 

b) Una organización empresarial con domicilio en la Entidad 

Federativa que corresponda; y,  

 

c) Una organización de la sociedad civil con domicilio en la 

entidad federativa que corresponda. 

 

La representación de los pueblos indígenas estará conformada por 

un máximo de 32 personas, quienes serán seleccionadas por el 

Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas. 

 

La representación de los jóvenes estará conformada por 14 

personas que serán seleccionadas mediante convocatoria pública y 

una persona representante del Consejo Ciudadano de Seguimiento 

de Políticas Públicas en materia de Juventud. 

 

Las opiniones que emita el Consejo deberán ser consideradas por 

la Secretaría en el ejercicio de las facultades que le corresponden 

conforme a éste y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Para 

cada tema o asunto en el que emita opinión el Consejo, la 

Secretaría deberá elaborar un informe con el resultado del análisis 

de dicha opinión, que especifique la forma en que ésta es 

considerada y, en su caso, incorporada en la toma de decisiones. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los requisitos de los participantes, así como los procedimientos 

de acceso y de operación del Consejo, se sujetarán a lo establecido 

en el Acuerdo correspondiente que emita la Secretaría.  

 

Sección II 

Otros mecanismos de participación ciudadana 

 

Artículo 159 Bis. La Secretaría podrá establecer, mediante 

acuerdo, otros mecanismos de participación ciudadana, que 

podrán ser de consulta, diálogo, deliberación, cogestión o 

vigilancia. 

 

Artículo 159 Bis 1. Los gobiernos de las entidades federativas, de 

los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México deberán establecer mecanismos de participación 

ciudadana en materia de política ambiental, en el ámbito de su 

competencia, y podrán ser de consulta, diálogo, deliberación, 

cogestión o vigilancia.  

 

Artículo 159 Bis 2. La Secretaría, los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán garantizar que la organización y 

funcionamiento de los mecanismos referidos en esta sección, sean 

regidos por las siguientes bases y principios: 

 

I. Tipo de participación: Se deberá especificar el tipo de 

mecanismo de participación ciudadana, pudiendo ser de consulta, 

diálogo, deliberación, cogestión o vigilancia. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Objeto: Se deberán establecer las funciones y el ámbito de 

intervención de cada mecanismo respecto a las competencias y 

atribuciones en materia de política ambiental que correspondan al 

orden de gobierno al cual se circunscribe. 

 

III. Incidencia: Cada mecanismo deberá especificar la forma en 

que las propuestas, opiniones, solicitudes, recomendaciones, 

observaciones y evaluaciones generadas por los participantes son 

consideradas y, en su caso, incorporadas en la toma de decisiones. 

 

IV. Base de integración: Para cada mecanismo se deberá 

especificar si su integración tiene una base asociativa en los que 

podrán participar instituciones académicas, organizaciones de la 

sociedad civil, organismos empresariales, organizaciones de 

productores y pueblos indígenas, si su integración tiene una base 

individual, en los que podrán participar ciudadanos en lo 

individual, o una base mixta. 

 

V. Inclusión: En cada mecanismo se deberá incorporar a los 

sectores sociales y grupos de la población que tengan interés en la 

política ambiental, dentro del ámbito de intervención del 

mecanismo.  

 

VI. Accesibilidad: Se deberán especificar los requisitos y 

procedimientos de acceso para cada mecanismo. 

 

VII. Igualdad y no discriminación: En cada mecanismo se deberán 

establecer las medidas necesarias para garantizar el acceso que 

tienen las personas o grupos de personas al igual disfrute de 

derechos, por la vía de las normas y los hechos, y por estar abierto 

a todas las personas que cumplan con los requisitos que señala la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

normativa aplicable a dicho mecanismo, considerando la igualdad 

de oportunidades, derechos y responsabilidades, sin distinción del 

origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 

lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana; 

 

VIII. Corresponsabilidad: Se deberán especificar las funciones y 

responsabilidades de los participantes para el logro de los 

objetivos del mecanismo.  

 

IX. Horizontalidad: Cada mecanismo deberá tener una estructura 

que garantice la participación equitativa. En caso de prever 

funciones de dirección o coordinación para sus integrantes, 

deberán ser rotativas entre los mismos participantes del 

mecanismo.  

 

X. Capacidad institucional: Se deberá definir un área responsable 

de la gestión de cada mecanismo de participación, y se deberán 

especificar sus funciones respecto de éstos.  

 

XI. Innovación tecnológica: Los mecanismos deberán apoyarse en 

herramientas digitales para facilitar su operación.  

 

XII. Transparencia, acceso a la información y protección de datos: 

Las áreas tienen que dar publicidad a las deliberaciones y actos 

relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

información que generen, de conformidad con la legislación en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales,  

 

XIII. Rendición de cuentas: Las áreas responsables de la gestión 

de los mecanismos deberán emitir periódicamente informes de los 

resultados de los mecanismos. 

 

XIV. Construcción de capacidades: Las áreas responsables de la 

gestión de los mecanismos deberán promover la formación de 

ciudadanía y la incorporación de la perspectiva de derechos 

humanos en la operación de los mecanismos. 

 

XV. Transversalidad: Los mecanismos de participación ciudadana 

del sector ambiental deben estar basado en un esquema de acción 

y coordinación de esfuerzos y recursos.  

 

Sección III 

De la plataforma nacional de participación ciudadana del sector 

ambiental 

 

Artículo 159 Ter. La Secretaría establecerá una plataforma 

nacional de participación ciudadana del sector ambiental que 

facilite la comunicación y articulación de los mecanismos de 

participación ciudadana vigentes conforme a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. Para ello, la Secretaría designará un área 

responsable para la administración de esta plataforma.  

 

La plataforma de participación ciudadana tendrá las siguientes 

funciones: 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Recopilar, sistematizar y difundir la información generada por 

cada mecanismo de participación ciudadana del sector.  

 

II. Implementar canales de comunicación entre las secretarías 

técnicas y las áreas responsables de la gestión de los mecanismos 

de participación ciudadana dentro del sector.  

 

III. Establecer los criterios necesarios para el seguimiento y 

evaluación de los mecanismos de participación ciudadana del 

sector.  

 

IV. Coordinar los procesos operativos y facilitar la coordinación 

presupuestal de los mecanismos de participación ciudadana del 

sector.  

 

V. Promover la protección de datos personales, la transparencia y 

la generación de conocimiento público útil en un lenguaje 

ciudadano, y la rendición de cuentas de la gestión de los 

mecanismos de participación ciudadana del sector. 

 

Artículo 159 Ter 1 . Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los gobiernos de las Entidades 

Federativas, de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México deberán colaborar con la 

Secretaría para integrar y proveer la información generada, así 

como instrumentar la comunicación y la coordinación entre los 

mecanismos de participación ciudadana institucionalizados dentro 

de la plataforma nacional de participación ciudadana del sector 

ambiental.  
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CAPÍTULO II 

Derecho a la Información Ambiental 

 

… 

 

Capítulo III Derecho a la información ambiental 

 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Artículo Segundo. La Secretaría en un plazo no mayor a 180 días 

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, 

deberá realizar las adecuaciones correspondientes a la 

normatividad aplicable de los mecanismos de participación que 

así lo requieran. 

 

Artículo Tercero. Las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en un plazo 

no mayor a 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberán realizar las adecuaciones 

correspondientes a la normatividad aplicable de los mecanismos 

de participación que así lo requieran. 

 

Artículo Cuarto. La plataforma nacional de participación 

ciudadana del sector ambiental deberá entrar en funciones en un 

plazo no mayor a 270 días naturales posteriores a la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

 


